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1. El Gobierno de Venezuela ha decidido prof und iza i' ]os e;;fuor2o.s paf'i c ] a bo;-.-: 

y ponei- en práctica una política inteqrada do de;;arrollo social, cuyo ;;()pori o 

institucional principal estará radicado en el Ministerio de Trabajo y Desarrollo 
/ 

Social. Estas nuevas funciones le imponen al Ministerio un reto enorme, ya que 

debe rea1i^r las tareas requeridas para la elaboración y aplicación lanío de 

políticas de emergencia como de estrategias y planes ' de desarrollo social a - ' 
mediano y largo plazo. • « 

8. Dicho reto se ha visto aumentado por la neceradad de responder de manera 

inmediata a los efectos sociales negativos de las polítcias de ajuste aplicadas. 

Eri" efecto, debido a. la existencia de importantes desequilibrio.^ en el sector 

externo, el gobierno decidió aplicar una política de ajuste cuyas consecuencias 

recesivas han tenido un impacto inmediato sobre las condiciones de vida de la 

mayoría de la población. Para enfrentar esta situación, el Ministerio del 

Trabajo y Desarrollo Social ha diseñado y comenzado a poner en práctica una 

política de emergencia, que constituye su primera respuesta a los desafíos que 

implica el desarrollo social. 

9. Las principales medidas de la política de ajusto ya han sido aijlicadíis y os 

voluntad decidida del gobierno el mantenerlas; del misino modo, los principales 

programas de la política social de emergencia están diseñados y 5;u puesta en 

práctica ya ha comenzado. 

10. La aplicación de programas :de emergencia on una escala masiva presenta, 

como es sabido^ considerables obstáculos sobre lodo cuando no existe inucha 

experiencia acumulada; es dable esperar que la eficiencia de los mismos aumente 

a medida que se fortalezca la capacidad de gestión de los organisnios 



'responsables de su realización. Tara mejorar elidía capacidad de ge.stión es 

inipresi-i ndible realizar, entre otras, im conjunto de accioric;; de 

reestructuración institucional y capacitación de recursos humanos, en el 

Ministerio del Trabajo y Desarrollo Social, a las cuales se hace referencia más 

adelante. <'. 

t 

11. De todos modos, la misión considera que política .de emergencia mejor 

concebida y realizada constituye sólo una parte, y no la más importante, de una 

política de desarrollo social.. En efecto, el desarrollo social no se- logrará 

mediante -medidas de emergencia ni tampoco por la sola reorientación de los 

' servicios sociales, por'má.s necesaria que ésta sea. El desarrollo social depende 

tanto de la política económica como de la social, las que deben combinarse para 

superar los obstáculos estructurales que impiden el mejoramiento sostenido de 

las condiciones de vida de la población. No es concebible una estrategia de 

desarrollo social que no ponga énfasis en la recuperación del crecimicMito 

económico, pero tampoco cualquier tipo de crecimiento económico resolverá de 

manera espontánea los desafíos del desarrollo social. Por ello, al diseñar un 

plan de desarrollo social, resulta imprescindible esclarecer el tipo de 

desarrollo, económico y social, que se desea impulsar. 

12. Venezuela está realizando un gran esfuerzo para superar, a corto plazo, 

algunos importantes desequilibrios macro-económicos. Durante e.'ita etapa, la 

preparación del VIII Plan de la Nación constituye una excelente oportunidad para 

elaborar una estrategia de desarrollo donde se armonicen objetivos tales como el 

crecimiento económico, ' el " logro y ' -coTisolidación de los equilibrios 

macro-económicos, la equidad distributiva y la profundización de la democracia. 



• 1.1. l.n cri-sir. nctual hn obligado a toóos los países de América LaLina <i prestai' 

un.i nionción especial a] desequilibré o exterDO y a hacer ingenies osíuerzus para 
- 1 

superarlo. En muchos do ellos, resulta evidente la necesidad de reestructurar el 

aparato productivo para impulsar las exportaciones y la sustitución eficiente de 

importaciones. Sin embargo, ello no debería oscurecer^el hecho de que dicho 

ajuste estructural no necesariamente resolverá los problemas del desarrollo 
« 

social; estos problemas deben ser afrontados mediante medidas que, en especial, 

promuevan la absorción productiva de fuerza de trabajo, la- redistribución del 

ingreso y una creciente" igualdad de oportunidades en el acceso a los servicios 

sociales,. 

14. Por ello la misión desea subrayar que uno de ios principales desafíos que 

enfrenta la elaboración del Plan de la Nación, consiste en armonizar aquellos 

objetivos económicos, sociales y políticos. La diversidad de América Latina 

pone de manifiesto que cada situación nacional presenta sus peculiaridades y que 

debe tenerse mucha cautela en la aplicación de fórmulas de supuesta validez 

general. Más bien al contrario, la elaboración del Plan requiere una alia dosis 

de adecuación a la realidad nacional y de flé.xibilidad teórica y doctrinaria. En 

otras palabras, resultaría muy beneficioso que el Plan partiera del supuesto de 

que el crecimiento y los ajustes macro-económicos son condiciones necesarias 

pero no ¿uficienles para el desarrollo social al cual debe prestársele una 

atención directa y específica. 

15. Contribuir a la elaboración y puesta en marcha de una estrategia de esa 

naturaleza será una tarea principal "del '"Hinisterio de Trabajo y Desarrollo 

Social. Sin embargo, éste carece en la actualidad de los recursos necesarios 

para ' realizarla. La misión considera, entonces, imprescindible que el mismo 



cuente ]o antes posil)]'.' con dichos recursos ¡lara que pueda incorporarse de lleno 

a la preparación dí'l V'íll Plan de la Nación. Dic!ia prepai'ación ya e:;tá en marcha 

en CORDIPLAN y ésla institución espei'a entregar los lineamienlos preliminares 

del mismo en el próximo mes de junio y finalizarlos aproxiniadamentie dentro de 

una año. 

IIL. APOYO A LA GESTION DE LA POLITICA SOCIAL 

16. La realización de los programas sociales de emergencia y de las actividades 

vinculadas al desarrollo social a mediano y largo plazo, requiere que la 

multiplicidad de organismos, programas y otras formas ins titucionales encargadas 

de ellos logren un nivel adecuado de articulación, a fin de constituir un 

sistema capaz de orientar el diseño, formulación, ejecución y evaluación de las 

políticas sociales. 

17. Un sistema de esta naturaleza debe asegurar el cumplimiento de las múltiples 

decisiones del Estado referidas, como se ha dicho, ,, a los programas de emergencia 

y a la estrategia de desarrollo social que surja del VIII Plan de la Nación. 

18. La misión considera que ía conformación de dicho sistema dentro del aparato 

estatal, requiere considerar los siguientes aspectos: 

i) En primer lugar y en̂  forma" prioritaria, se requiere una estrecha 

articulación institucional entre las propuestas y ' decisiones- sociales y 

económicas, de manera que constituyan respuestas conjuntas, provenientes de una 

común racionalidad política y. técnica. Sólainente una concepción y practica 
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i l i e n I , i d u : i i i i . ' i : ; d i r i M - : . i l ( l ( ' : ' . . i i i n M r s o c i j l . l , i l i . ' : ; c t u n o i . - l i M n p l i . - o 

p r u d u c l j \ 11 , J a d i ü I r i l . u i c j ó n d e l i n g i e s o , J d ( i x p i - i n s j ó i i d e l a i n u v j J i z a c i ó i ! y 

participación, el meioramionlo de nivelL':; de i U Í J salarios reales, la superación 

de la iiil orma ] i dad urbana, la expansión del acceso a 1 a ' vi vienda , el [omento de 

pequeñas unidades productivas y [ortnas asociativas de producción y la atención 
í 

íocalizadí hacia los qi'upos de inenores ingresos o más vulnerables, entro otros. 

ii) En segundo término, junto a la articulación efectiva de las decisiones 

económicas y sociales, la misión destaca la necesidad de mantener o anipliar 

tambión esas vinculaciones agregadas hacia los ni\'eles operativos y dosagi'egados 

de la administración, con el objeto de alcanzar en los plazos inás reducidos el 

accesii difundido de la población, en especial los sectores sociales qu'; han 

sufrido mayor deterioro, a ios bienes y sei'vicios básicos. En i-elaciún a Jo.'-, 

servicios esenciales puíMle tener i.v''ectos i)OSÍtivo:; adicionales la u! il ilación de 

la infraestructura organ i za t i \"a y rnatei-ial de los servicios de educación y de 

salud como ruedio de Lncremen t a r la capacidad redi st ributiva no nioiu.'laria de los 

servici cis soci al es . 

iii) :.n t e r c (-' r lugar conviene destacar la necesidad de intensificar 1ü 

coordinación operativa entre los propios servicios sociales y de éstos con los 

programas y proyectos de similar naturaleza, con h'.s conocidas ventajas de 

ainpliación de cobertura, economías de escala, i nci'einen t o de la "presencia" de 

la acción pública, gestión concertada de recursos adicionales de fuent(;.s 

nacionales e internacionales para progi'amas de emergencia, entre oirás. 



• A] respecto, coii\'i'"iif des t acdi" J d impon, anci a iW' ane ol Minisiei'io del Trab>ijo y 

Desarrollo üofiol ••oord i iie un "<iab i IKÍLo" ".\ii t oi'i d,id " .social. Esto (n<M;anismo 

institucional, requif-ro i)ara su consolidación, eLecljvidad y períeccionami ento 

de un sistema de formación o capacitación sistemática de cuadros en la 

administración de programas sociales. En este sentido, la misión considera muy 

conveniente continuar los esfuerzos en marcha para mejorar el desarrollo de 
i 

capacidades gerenciales mediante la formación do una escuela de gerencia social. 

iv) En cuarto lugar, la misión desea poner énfasis en la necesidad de 

incrementar la articulación entre las decisiones públicas, y los organismos 

locales, que pueden ser la base de acciones de descentralización y 

desconcentración en la "base"; tales organismos debieran incrementar su 

participación en las gestiones de los propios servicios, proyectos o acciones de 

la comunidad, incorporando su decisión, trabajo y control. Este tenia se vincula 

además con la necesaria ampliación de las formas de participación de agentes 

no-públicos en la gestión y financianiiento de acciones de apoyo social, 

incluyendo, entre ellos organizaciones poblacionale:;, ONGs, empresas, etc., de 

acuerdo al tipo y magnitud del apoyo requerido. 

IV APOYO A LA PARTICIPACION Y DEMOCRATIZACION 



19. La misión pudo coiî 'ta t a r i tniio r i >iir.-i : (¡"c- I'' -i:-i mu-i:' i-i- diver:;,!;; 

iiisLancias de] Gobierno venezolano con qu i cnr." se invo IMH i .•ic i u, 1'i 

participación como elemento (und;inieiit a 1 en c.l loi l h.'ciini.enl o d'- 1 ,i deinoci cu; i a y 
/ 

sociedad civil. 

20. Estas inquietudes fueron expresadas en (inleriore.s ocasiones por el 

Presidente Pérez, quien durante su intervención en el seminario sobre 

"Part-icipación, democracia y desarrollo" organizado por la UNESCO (Quito, junio 

1988) indicaba la necesidad de: "potenciar a la sociedad civil para que puedan 

corregirse las dificultades de nuestra democracia y para que puedan consolidarse 

y profundizarse en el camino de la democracia latinoamericana (...) Nuestras 

sociedades democráticas son endebles y niuy dél)ile.s si no so logra la 

participación de la sociedad civil" y mis adelante afirmaba que "Hay una 

sociedad latinoamericana que no admite el modelo, el patrón pat(-';nalista del 

Estado, ni admite tampoco sustraerse de toda (orma de toma de d'̂ c i si ones. Este 

es un reclamo que vemos manifestarse en distintas maneras en cada i;n..i de íistas 

sociedades". La misión ha podido pei'cibir que estas ideas lian iinpregnado Ja 

' orientación de los responsables de la política sucia) del Gobierno. 

21. En este sentido, la misión ha percibido nna clara orientación hacia la 

definición de una estrategia social qué' ';ueute con el apoyo de los 

beneficiarios, que resuelva efectivamente sus problemas y que permita un 

fortalecimiento de la democracia; para lo cual se -considera indi¡jpcnsable la 

movilización y participación de los organismos de la sociedad civil, 

representativos de los beneficiarios de las política.'; a impulsar desde el Estado 



"12. Como lia diclio, dad.i !.i nj-')(Mii: ia ilc lo:; i.ifol) h-'iiKi:; que en I f ;ui Jo;; 

secloreii más vulnerables de pnhl <ir • 6!! veiiozol nna como coniíecvienci a dp las 

políticas de ajuste, se h.tn dobidc; nupn 1 :;.if tJio'jr.Kiiriy de coiiipen.sación social gue 

• • ••̂ disminuyan los efectos más evidentes de esas políticas. Sin embargo se ha podido 

constatar que existe una evidente preocupación por reorientar dichos progí-amas 

de manera que promuevan la movilización de la población y íju participación, 

facilitando de esta manera la promoción de una política social a mediano plazo o 

que se base en esos elementos. 

23. La misión comparte plenamente la preocupación de las autoridades 

gubernamentales en el sentido de aumentar la participación de la población en la 

definición, instrumentación y seguimiento de la política social, ya que ello 

implica las ventajas siguientes: 

i) Eí icacia: que se manifiesta en un mejor dir.eno de lo;; programas por el 

conocimiento que los interesados tienen de sus problemas, en una mejor 

utilización de los recursos -ígencraliiHMite esca.sos) que asigna el Estado a] ser 

manejados directamente por los beneficiarios; en un uso más, racional de dichos 

recursos al reducir las complicaciones administrati vas que implica la ejecución 

directa por parte del Estado; y en fin mejor seguimiento de los proyectos en la 

medida que los beneliciarios pueden identificar de inmediato los correctivos que 

deben ser incluidos en la ejecución de los misinos. 

ii) Efecto multiplicador: que se produce por la potenciación de los recursos 

asignados que permiten un impulso a la creatividad de los beneficiarios, los 

cuales los utilizan como "capital semilla" para satisfacción de necesidades 

colaterales a aquellas a las que se dirige especíCicamente el programa. De esta 

10 



• incinera se ;>rodiiciMi ¡¡riK; j-.-im,!;; i ii 1 (<gi(í ] (jut? d p.niir rlr- uii problcina (>l;))'m'1 I i co 

permiliMi LUO joc<'.I' ^ I : - •••oiui i cioiies CMI OI rn:; .'iinl) i l (h- iiocesi dado:; de lii pol) I rii-i.óji 

en c.'ue;;! ióii. 

iii) Democratización: que debe ser visto como el resultado más importante de 

estas actividades. Con la participación se retuerza la integración social, se 

disminuyo la posibilidad de conflictos sociales y so profundiza la capacidad de 
c 

decisión de la población en los problemas que le competen. Todo esto confluye 

hacia un fortalecimiento de la democracia por prácticas que se generalizan desde 

la base de la sociedad. 

24. La misión considera pertinente centrar el apoyo futuro referido a la 

promoción de la participación, en la Unidad de Participación del Ministerio de 

Trabajo y Desarrollo Social, tomando en consideración que esta Unidad será la 

encargada de diseñar y promover la aspectos par ti cipa ti vos de la política 

social. Las actividades concretas que podrían realizarse se mencionan en el 

perfil de proyecto que acoinpaiTa este documento. 

IV. REFORZAMIENTO DE LAS BASES DE INFORMACION PARA EL DISEÍ50, IMPLEMENTACION 

Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS SOCIALES* 

26. En las exposiciones de los funcionarios de los distintos organismos del 

Estado venezolano surgieron un conjunto de problemas vinculados a la 

disponibilidad de información apropiada, los que , a juicio de los miembros de 

esta misión señalan la conveniencia de. iniciar a la brevedad una serie de 

actividades orientadas a reforzar las bases de información disponilíles para el 

diseño, ejecución y seguimiento de las pollt.icas incluidas dentro del programa 



;.-.ucia) lio gohici'iio. Ello obedece a] convtMu: i mi en lo de que una asi (jiiac i ón 

el i i . - i i ' i i l ( ie lus rccüfb'us reía t i va men l e i¡ne diapoiie el Fsl.irlo par.i c.sla:; 
• O 

Ureau i-eciuieie de diagnósticos precisos basados en información confiable, 

válida y oportuna, así como de comprobaciones regulares de la eficacia con que 

se alcanzan los objetivos de los programas que se financian con tales recursos. 

( 

26. A tal efecto, y como primeros pasos hacia la progresiva constitución de un 
o 

andamiaje sólido de información sobre el cual apoyar los programas sociales, se 

sugieren las actividades siguientes: 

i) Identificación de los requerimientos de información de los distintos 

subprogramas sociales 

ii) Examen de las fuentes de información existentes en las áreas cubiertas por 

los programas a través de una descripción exhaustiva de características tales 

como la oportunidad, cobertura y calidad de los datos. 

iii) Elaboración de recomendaciones que permitan: a) ajustar las fuentes a.los 

requerimientos de información de los programas; b) homogeneizar los datos que 

solicitan diferentes instituciones correspondientes a características generales 

de la población y de los hogares (edad, educación, ocupación, etc.); c) promover 

la adopción de las mismas categorías -o de agregados compatibles- cuando la 

misma variable es investigada en fuentes diferentes; d) avanzar en la 

formulación de indicadores críticos en cada área. 



• iv) Aprnveclianiiento exhausLivo de Jos avanccs I'onlizados en cl pais (iii distintas 

.íi'oan di' la inloi'inacióii íiocial, conl i nuando v lo (Orzando t.a](\'; in j c; i a I i. va:; 

(Ejemplos: Sistema de indicadoi-cs :;oc;iale;; pai'a un Diagnóstico Social 

Pern\anent;e, DIASPER; Problemas del Subsistema de Estadísticas laborales de 

Venezuela y Proposiciones p-ara...corregirlos, Héctor Valecillos T., Octubre 1988). 

f 

v) Participación activa en la formulación del contenido temático y arniado de 

tabulados" correspondiente al Censo de Población de Venezuela de 1991. Esta 

actividad""'tiene por objeto reforzar la in ve.s t iyación de los niveles- de 

satisfacción de necesidades básicas de los hogares venezolanos, facilitar la 

ubicación territorial de las concentraciones de hogares con carencias críticas y 

el examen de los perfiles de las poblaciones afectadas. Todo ello contribuye a 

la localización de los segmentos de población sobre los que se desea focalizar 

los programas así como al diseño e implementación de los mismos. La 

preparación anticipada de las tabulaciones y de los correspondientes programas 

de procesamiento permitirá obtener con rapidez la información deseada. 

vi) Coordinación con la OCEI para el acceso fluido y oportuno a los archivos 

del programa de encuestas de hogares. Por su características de continuidad, 

de cobertura territorial y de div'ersificación temática, la encue.nta de hogares 

tiene una gran potencialidad para contribuir al diseño, a la ejecución y al 

seguimiento de resultados de la puesta en marcha de políticas sociales. En 

particular, con respecto a los programas para enfrentar a la pobreza, os 

conveniente explorar la posibilidad de construir indicadores de aquellas 

situaciones que suelen alimentar los anillos de reproducción de la pobreza 

(altos niveles de hacinamiento, niños de hogares incompleto.s con jefatura 

1 3 



femenina, deserción y rezago escolar, incoip '^'MI-i oiio;; t. oinpr.uiii;; .1] MUMCUCIO ilo 

trabajo, etc.) y que, por lo lanío, I IE C D N ; ; ! i 1 I I Y E N IMI puiiUi;; C]^JVC£Í do » • 
intervención de las políticas dirigidas a quebrar t.ale;; HUMMU i UIHOD . 
/ 

_ v̂ii):.-r-_Constitución de grupos de trabajo para estas actividades que incorporen 

con participación plena a funcionarios de los organismos productores de 
í 

estadísticas. 

V. CONCLUSIONES 

27. La misión considera que los aspectos señalados en los parágrafos anteriores 

constituyen una parte principal de las laieai; que debe llevar a cabo el 

Ministerio de Trabajo y Desarrollo Social, en especial las vinculadas al proceso 

de formulación del VIH Plan de la Nación. 

28. A fin de contribuir a su realización, la misión ha elaborado el esquenia 

preliminar de un proyecto de cooperación intei-nacional (adjunto) que posibilite 

la continuación- de las actividades que lian dado comienzo con esta misión 

prepara toria. 


